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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de novtembr~ de 1966 por la qu~ Be 
reconoceojicialmente al Departamento de Plásticos 
JI Tecnologfa del Caucho, a~l Patronato de Inves
tigación Científica JI Técnica «Juan de la Cierva», 
como Centro de Investigación Aplicada. 

Ilmo. Sr.: Visto el e~pediente instruídoen este Departa
~ento a iOBtancia de la Dirección del Departamento de Plá.s
ticos y Tecnología del Caucho. Patronato de Investigación 
Científica y Técnica «Jan de la Cierva». del Conaejo Superior 
de Investigaciones Científicas. solicitando el reconocimiento de 
dicho Departamento como Centro de investigación aplicada 
a . los efectos de lo dispuesto en la Ley 2/1964. de 29 de abril: 
sobre reordenación de las Enseñanzas Técnicas; 

Resultando que por Decreto 1:165/1962. de 11 de septiembre 
se creó el diploma de especialización en plástico y caucho -en 
sua dos modalidades de alta especiallzaclón y de especlaJl1za
c1Ón-. en cargándose al Departamento de Plásticos y Tecno
logía del Oaucho.del Patronato cJuan de la Olerva». del Oon
se:jo Superior de Investigaciones Científicas. de las ensefianzM 
correspondiente.s a dicho diploma: 

Resultando que par la Dirección de dicho Departamento y 
de acuerdo con. los preceptos contenidos en la Ley 2/1964¡ de 
29 de abril. sobre reordenación de las Enseñanzas Técmcas. 
y en la Orden ministerial de 26 de noviembre de dicho afio 
se IOliclta. en escrito ~Hrlgido a este Ministerio. con el informe 
favorable del Patronat<J al que figura adscrito. que se reco
nozca al mÚlmo como Centro de investigación aplicada Plld'a 
dic,tar las enseñanzas de la especialidad. a los efectos regula
d~ ,en el a.rtlculo q~l~to de la anterionnente citada Ley, aoom
panandose a la petlC1ón los programas de las en.sefianzas de 
la especialidad qUe se Imparten en dlcho Departamento. 

Vistas la Ley 2/ 1964, de 29 de abril y la Orden ministeriaH 
de 26 de noviembre del mlsmo año: 

Considerando que la Ley 2/1964, de 29 de abril. sobre reor
denación de las Ensefianzas Técnicas. establece en SU articulo 
quinto que la8 lI:scuelas TécnicaS Superiores y los Oentros de 
Investigación aplicada pOdrán dictar enseñanzas por las que 
se otol'i'uen diplomas en aliUIla eapecialidad a los titulados. 
tanto superiores como de grado medio, que deseen complemen
tar S\Lll estudios en la.il condiciones que se regularán para cada. 
caso por el Ministerio; 

Oorudderando que en él Departamento de Plásticos y Tecno
logía del Caucho. del Patronato de Investigación CientU'lca 
y Técnica «Juan de la Cierva», del Oonsejo Superior de Invell

' tlgaciones Científicas. concurren las condiciones necesa.rias 
para obtener el reconocimiento -1l los efectos de lo d1.spuesto 
en el articulo qUinto de la Ley de Reordenación de 1M En
señanzas Técnicas- como Centro de investigación aplicada, en 
el que se cursen las esrñanzas de especialidad en plásticos y 
caucho que ya viene impartiendo el citado Organismo desde su 
creación ; 

Considerando que en el presente expediente se han cumpli
do todos 108 trámites esta.blecldos por la Orden ministerial 
de 26 de noviembre de 1964, dictada para desarrollar lo dis
puesto en el precept<J legal antes cttado. habiéndose ' dictami
nado por la Junta de Enseñanza Técnica y por el Oonsejo 
Nacional de Educación en lIentido favorable al reconocimiento 
solicitado. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se reconoce oficllUmente. a los efectos de lo etta
blecido en el artícuio qUinto de la Ley 2/ 1964. de 29 de abril. 
sobre Reor<ienación de 1M Enaefianzas Técnicas al Depa.rta
mento de Plásticos y Teconología del Caucho, del Patronato 
de Investi¡aclón OientUlca y Técnica «Juan de la Cierva •• 
del Consejo Superior de Inve&ti¡aciones Cientfftcas. como Oen. 
tro de investigación aplicada encargado de impartir las en. 
sefianzas de. especialiZaoión en plásticos y caucho. . 

Segundo.-AprobaiT el Regnamento qUe se inserta a conti
nuación. por el que ha de !'eIlrae el mencionado Departa
mento como Centro de Investigación apliCada. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Limo. Sr. Subsecretario de Enseñanza Superior e Investl,gación. 

REGLAMENTO DEL CENTRO DE INVESTIGACION 
APLICADA 

Departamento de Plásticos y TeenolOlia del Caucho 

l . OBJETO y FINALIDAD 

Primero.-El Depa.rtamento de Plásticos y Tecnolo¡ia del 
Caucho, integrado en el InstltUlto de Quim1ca «Alonso Barba». 
dependiente del Patronato «Juan dala. Cierva». del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas. constituye ei1 Centro 
de inveBtigaclón apJicada enearlia.do de Impartir las ensefian
zas que capacitan para la obteaclón del diploma ' de especia
lización en plásticos y caucho, estable{)ido POT Decreto 2165. 
de 11 de septiembre de 1962. 

Seguru:lo.-A la Comisión Ins;lectora creada por el articulo 
cuarto del Decreto anteriorme:Ite mencionado. corresponde
rán especificamente las Siguientes funcioneB: 

a) Eleboración y . ap,robación de los planes de ensefíaJnzas. 
horario que haya de regir en los cursos y designación de los 
Profesores que hayan de encargarse de aquéllas. 

b) Determinar el n11mero de alumnos qUe deben adlnitlrse 
en cada curso. de acuerdo con las posib1lida.des de que dis
ponga el Departament<J. y el régimen de concesión de plazaa 
gratuitas. si hubiese lugar a ello. 

e) Estlliblecer de a<:uerdo CO:I las disposiciones legales en 
vigor el importe de la matrfcul& que hayan de satisfacer los 
aUumnos. 

d) Examinar los expedientes instruidos para la expedición 
de los diplomas y aprobarlos. si procede, para su elevación 
al Ministerio de Educación y Ciencia. 

n . DE LAS E:iSEÑANZAS 

Tel'cero.-Las ensefianzas. que comprenderán los conool
mien,tos propios de las cuatro Secciones de trabajo en qUe 
se halla dividido el Departamento -Química macromoJecula.r. 
Físico-Química macromolecular, TE enología de Plásticos y Cau
cho y AnMisis y Control- serÉ,n teórico-prácticas y se des
a.rrollarán con arreglo a las normas siguientes : 

a) Alta especialización.-Est.s enseftanzas se impartirán 
en un curso de nueve meses de duraclón (octubre a junto>. 
comprensivo de tres asignaturas te.óricas (dos horas semana.
les por cada una) y otra asignatura de prácltcas (seis horu 
semanales) íntimamente relacionadas con las anteriol"68.:rn.. 
dependientemente del estudio de las asignaturas que integre.n 
el curso, los aluIlÍnos han de realiza.r trabajos de Iniciación 
a la investigación. 

b) Especiallzación.-Las enseñanzas correspondientes a eeta. 
modalidad se desarrollarán, igualmente, en un curso de nueve 
meses (octubre a junio) . comprensivo de tres aslgnatUl'M 
teóricas (dos horas semanales por cada una) y otra Mignllitura. 
d~ prácticas (seis horas semanales). íntimamente relaclonada 
con laos anteriores. 

nI. DE LAS PRUEBAS 

Cuarto.-Al final del curso se realizarán las pruebas de 8~ 
ficiencia. que tendrál1 un carácter teórico y práctico, y en las 
mismas Be pondrá de manifieste. la formación adqUirida por 
el alumno en las materias objeto de las enseñanzas. 

Estas pruebM se verificarán ante un Tribunal deslinado 
por e!l Departament<J. el que levantará acta de sus actuacio
nes. calificando a los examinados con las notas de suspenso. 
aprobado. notable o sobresaliente. \ . 

Quinto.-Los alumnos que hai'an aprobado las pruebas de 
suficiencia podrán solic~ar la e~pedición del diploma de es
pecl8lizació~ en plásticos y cauc~o en la modalida.d -de alta 
espeélallzaclón o de especlallzacion- que corresponden a . las 
enseñanzas cursadas, de acuerdo con los requisitof¡ admmis
trativos establecidos para estos fines. instruyéndose el opor
tuno expediente por la Secretar.a ~el Departamento. el outl 
será cursado al Ministerio de EdUCacIón y Ciencia. 

IV. DE LOS ALUMNOS 

8exto.-Pa.ra matricularse en los CUl'808 de Enaeftanzaa del 
Departamento deberá demostra.r el asplTante tener aprobado 
el gra.do correspondiente al nivel de estudlo.s en el que pre
tenda cursar las enseñanzas de especializaciÓn. 

Los a.spirantesal diploma. de' alta. eepecialización deberúl 
estar en posesión de los ' títulos de Doctor. Ingeniero o Licen
ciado o haber aprobado los estudios necesa.rios pa.ra la obten
ción de CUalquiera de elios. 

Los aspirantes al diploma de especialización de~rán estar 
en posesión de un título de Técnico de Orado. MedIO o ha¡beir 
aprobado los estudios necesarios para su obtenCIón. 

V. DEL RÉGIMI:N ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO DEL CE!ft'RO 

Séptimo.-Pa.ra a.tende:r a. los gastos derivados de la org .. 
nización y desarrollo de las enseñanzas. el Departamento dl8-
pondrá de ¡os recursos siguientes : 

a) Subvenciones procedentes del Presupuest<J General del 
Estado. 

b) Subvenciones y ayudas de Entidades oficiales y de p8ll'
ticula.res. 

cj Derechos de matricula sobre participación en los cur~ 
80S que 88 abonen por los alumnos. 

Octavo.-Todos los ingresos y ¡aBtos del Depe.rtametnJto 11-
gurarin en los respectivos capltGaos del presupuestó elel :r.n. 
tituto de Química «A[onso Barba». y [a gestión eoonóm1oa 
se realizará dentro de ila. general del PatronaJto «Juan de la. 
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C¡erva», como Organismo autónomo de la Administración del 
Estado. 

Noveno.-La formación y cUBtodia de los ~ped1enrtes a.ca,. 
démicos de los alumnos, la formalización de las inscripciones 
de matricula y participación en los cursos y la precepción 
de los derechos académicos se realizará por los servicios ad
ministrativos del Instituto de Química 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Durante tres años consecutivos, a partir del siguiente al 
de la pUbl1cación de este Reglamento en el «Boletín Oficial 
del Estado» los .alumnos que con anterioridad hayan cursado 
en el Instituto de Química «Alonso Barba» las enseñanzas 
correspondientes a estas ' materias podrán hacer uso del dere
cho que los reconoz~a la dispOSición transitoria del Decreto 
2165/1962, de 5 de septiembre solicitando el reconocimiento de 
sus estudios y la obtención del dlpl9ma que les corresponda 
en Instancia mr!gida al . Jefe del Departamento, Que señalará 
las pruebas a que deben someterse los interesados. 

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
autoriza la implantación del curso preparatorio en 
la Escue~a Técnica de Grado Medio dependiente del 
Instituto Católico de Artes e Industrias. 

Dmo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Rector y ?re
sidente académico del Instituto Católico de Artes e Industrias. 
soliCitando se autorice la implantación del curso Preparatorio 
en la Escuela Técnica de Grado Medio dependiente del mismo; 

Teniendo en cuenta qUe por Orden de 2 de febrero de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado) del 1 de marzo) se reconocieron 
los estudios técnicos de Grado Medio que se desarrollan dentro 
del referido Instituto . 

'Est¡e Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la COrnls!on 
de Enseñanzas de Ingeniería Técnica de la Junta Superior de 
Enseñanza Técnica y el dictamen del Consejo Nacional de Edu· 
cación, ha resuelto autorizar' la implantación del curso Prepa· 
ratorio, previsto por el artículo segundo de la Ley de 29 de 
abril de 1964, en la Escuela Técnica (1e Grado Medio depen· 
diente del Instituto Católico de Artes e Industrias, debiendo 
ajustarse, en cuanto a horarios, programas y titulación del 
Profesorado, a los requisitos exigidos para . los Centros oficiales 

Lo digo a V. 1. para SÚ' conoctmiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
·Madrid 7 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 10 de diciembre de 1966 por la que se 
suprimen plazas de dirección sin curso en Escuel's 
graduadas. 

Ilmo. Sr. : Dispuesto en 111. Orden m1n1steria! de 8 de marzo 
último (<<Boletín Oficial del Estado» del 22>, que desarrolló el 
articulo 75 de la Ley de Educación Primaria. la supresión de las 
vacantes de direcciones escolares en los Grupos no convertidos 
en Colegios Nacionales por no permitirlo el número de unidades 
existentes, y de las direcciones escolares de las Agrupaciones 
instaladas en un mismo edifIcio escolar, y vistas las propuestas 
de las Inspecciones Provinci&1es de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio na resuelto que a todos sus efectos se consi
deren suprimidas las direcciones sin . curso de las siguientes Enti
dades escolares, las que quedar$.n constituidas con el mismo 
nútnero de unidades con que actualmente cuentan: 

A lava 

Graduada del casco de! Ayuntamiento de Elciego. 
Graduada del casco del Ayuntllolniento de Oyón. 
Graduada del casco del A~untamiento de Santa Cruz de Cam

pezo. 
. Graduada de Abechucho, del Ayuntamiento de Vitorili. 

Alicante 

Graduada «Cervantes», del casco del Ayuntamiento de Alcoy. 
Graduada de Uxola, del Ayuntamiento de Aieoy. 
Graduada «Canales y Ma:1;inez», del casco del Ayuntamiento 

de . Almoradi. 
Graduada «Virgen de las Injurias», del casco del Ayunta

miento de Callosa de Ensarriá. 
'Graduada del casco del Ayuntamient.ode Catral. 

, praduada «Virgen del Carmen», del casco del Ayuntamiento 
de Cox. 

Graduada «Francisco Candela», del casco del Ayuntarmento 
de Crevillente. . 

Graduada «Virgen de la 8alud», del casco del Ayuntamiento 
de Elda 

Graduada de niñas del casco del AyuntamientO de Jijona 
Una dirección sin curso del Colegio «Cervantes», del casco 

del Ayuntamiento de Monóvar. . 
Graduada «~ernán Cortés», del casco del Ayuntamiento de 

Novelda. . 
Graduada nUmero 2, del casco del Ayuntamiento de Pego. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Pinoso. 

A v i la 

Graduada de niños del easco del Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro. 

Graduada de níños del casco del Ayuntamiento de Madrigal 
de ias Altas Torres. 

Cáceres 

Graduada «Celedónio Garcla». del casco del Ayuntamiento de 
Acebo. 

Graduada «Divino Maestro», del casco del Ayuntamiento de 
Ahigal. . 

Graduada «Cervantes». del casco del Ayuntamiento de Albalá 
del Caudillo. 

Graduada del casco del Ayuntamiento de Alcuésca.r. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Aldeanueva del 

Campo 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Alia. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Aliseda. 
Graduada «Armando Barbosa». del casco del Ayuntamiento 

de Cabezuela del Valle. 
Graduada «Fausto Maldonado». del casco del Ayuntamiento 

de Cañamero. 
Graduada «Conde de · Rulseñada», del casco del Ayuntamien

to de Casat€,iada. 
Graduada «Leandro Alejano», del casco del Ayuntamiento 

de Cilleros. ' . 
Graduada «Primo <l·e Rivera». del casco del Ayuntamiento de 

La Cumbre . 
Graduada de, casco del Ayuntamiento de Garganta la Olla. 
Graduada de «A1tagracia», del casco del Ayuntamiento de Ga

rrovillas 
Graduada «Cristo de la Salud» del casco del Ayuntamiento 

de Hervás. ' 
Graduada «Virgen de la Jara», del. casco del Ayuntamiento 

de Ibahernando. 
Graduada «La Milagrosa», del casco del Ayuntamiento de Ja-

raicedo. ' . 
Graduada «Ramón Cepeda». del casco del ÁYuntamiento de 

Jerte. · 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Logrosán. 
Graduada «Francisco Parras». del casco del Ayuntamiento de 

Losar de la Ver¡l.. 
Graduada «General Margallo». del caB<F del Ayuntamiento de 

Montánchez. 
Graduada «Sebastián Martín», del casco del Ayuntamiento 

de Montehermoso. 
Graduada «Manuel Mareque». del casco del Ayuntamiento de 

Navaconcejo. 
Graduada «Nuest ra Señora de la O», del casco del Ayunta

miento de Navas del Madroño, 
Graduada «Lucio García», del casco del Ayuntamiento de 

Peredada de la Mata. 
Graduada «Inés Suárez», <lel casco del Ayunt amiento dé Pla

sencia. . 
Graduada «Nuestra Señora del Rio», del casco del Ayunta

miento de 'Talaván. 
Graduada «.I;\anto . éris~ del Perdón», del casco del Ayunt&

miento de Tornavacas. 
Graduada <te! casco del Ayuntamiento de Torremocha. 
Graquada «~~estra Señora de la Victoria», del casco del Ayun

tamientO ,de Trlijillo, 
Graduada «Virgen de la Barquilla», del casco del ayunta

miento de Valdelacasa de Tajo. 
Graduada del ·' casco del Ayuntamiento de Villanueva de li 

Vera . . 
Graduada «San José de Calasanz», del casco del Ayuntaniien

to de Zarza de Granadilla. 
Graduada «Nuestra Señora de la Fuensanta», del casco del 

Ayuntamiento de Zarza la Mayor . 
Graduada «Nuestra Señora. de Sequero», del casco del Ayun

tamiento de Zorita. 

La Coruña 

Graduada del casco del Ayuntamiento de Boito. 
Graduada «FerJlández Varela», del casco del Ayuntamiento 

de La Puebla de Caramiñal. 

Granada 

Graduada de nifi06 del casco del Ayuntamiento de Durca1. 
Graduada de niñas del casco del Ayuntamiento de Durcsl. 


